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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

. ^Gacetas 25 y 26 de Julio)

Núm. 1798

Gobierno Civil
Xeg«cia<io *4.L*—Circular
El Excmo. Sr. Capitán Gene

ral de Baleares en oficio fecha 24 
del corriente me dice lo que sigue:

«Habiéndome hecho presente el Exce
lentísimo Señor General Gobernador Mi
litar de esta Isla, la frecuencia con que 
el caugearse por conducto de los Alcal
des los pases de los individuos en situa- 
cióu de 2.a reserva por las licencias ab
solutas, manifiestan los licenciados ha- 
W extraviado aquellos, no siendo por 
tanto recogidos como está prevenido, 
pudiendo darse el caso de que sean in
debidamente utilizados, ruego á V, 8. 
interese de los Alcaldes de esta Isla, re
comienden á los interesados, la conser
vación de los pases de referencia, al 
°bjeto de evitarles los consiguientes 
Perjuicios,»

Lo que he dispuesto se publi- 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 

conocimiento de los Sres. Alcaldes
los pueblos de esta provincia á 

tas efectos interesados.
Palma 28 de Julio de 1906.

El Gobernador interino, 
Sebastian Domenge

SECCION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  h a c ie n d a

1^95 obiíg&rt» s» PtMÍBlii», Xelae idyusstMi CsexrlM y UrriteriM Mv-' 
Sí eaicíoi í la legislaslÓB pestesala?, A loa relata fiiai 6a h prcEaulgasio», si ea ollai 
ao K áispasíeia otra sass, Ss saucafia heshs se protaalgaíía el áii c b sna terta-xa 11 
is.íercíóa Sa la Ley ea la Geatei

La leyes, órdenes y aauaclos que se staadea publicar ea los Bo l s t is s s O>1CIA*.B3 
ta han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasirán á los eóitcrea 

i de los mencionados periódicos. (£. O. d« 6 AM¡ de

Comisiones regionales, que habrán de 
constituirse, si V. E. aprueba la propuesta, 
en las poblaciones que á continuación se 
expresan: .,

Región catalana, Barcelona.—Región 
de Levante, Valencia.—Región de Anda
lucía oriental. Málaga.—Región de An
dalucía occidental, Sevilla. — Canarias, 
Santa Cruz de Tenerife.—Reglón de Ex
tremadura, Badajoz.—Castilla la Vieja y 
León, Valladolid.—Región de Galicia, 
Goruna. —Asturias, Oviedo.—Nascorga- 
das, Bilbao.—Nevarra, Pamplona.—Xre.- 
;ón y Rioja, Zaragoza.—Castilla ia Nue
va, Madrid, y

Ba l e a r e s . —Palma.
Sr. Presidente de la Cámara de Comer

cio.—Sr. Presidente déla Cámara Agrí
cola.—Sr. Presidente del Sindicato Alco
holero.—Sr. Síndico Presidente del Gre
mio de Almacenistas de alcoholes.-Ss- 
ñor Síndico Presidente del Gremio de De
tallistas da líquidos alcohólicos.

Betas comisiones regionales deberán re
coger las observaciones que los producto
res ó comerciantes les envían y las remi
tirán á la Comisión central, con las que 
estimen oportuno formular, antes del día 8 
de Agosto próximo. _

Las reclamaciones y observaciones es
critas deberán ajustarse en lo posible a; 
cuestionario que inserta el citado Real 
decreto, formulando las que se refieran á la 
ley aparte de las relacionadas con la • - * 
glamentación. .

Además de estos informes, loa fabrican
tes, comerciantes ó particulares podrán 
indicar, bien directamente á la Comisión 
general, ó bien á las regionales, las modi
ficaciones del actual Reglamento que se 
consideren de carácter urgente y puedan 
ser resueltas por el Gobierno antes de 
que se discuta la nueva ley.

Y de conformidad con el parecer de di
cha Comisión, .

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido:
Aprobar ia anterior propuesta. , 
Disponer á la vez que ésta se iu- 

serte en la Gaceta de Madrid pata cono
cimiento de los designados para formar 
las Comisiones regionales y de los fabri
cantes, comerciantes ó particulares qus 
deseen hacer indicaciones respecto á la

l.°
2.°

Re a l  Or d e n
La Comisión encargada de estudiar las 

formas que sean convenientes en la ley 
en la reglamentación de la renta del ai- 

^hol ha elevado á este Ministerio la ai- 
diente propuesta:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
^puesto ou el art. 3.° del Real deoreto 
;e 16 del actual, esta Comisión ha acor
ado proponer á V. E. la creación de .14

reforma de que se trata; y
3.° Que los Presidentes de las Comi

siones regionales den cuenta á la general 
de la constitución de aquellas y de las 
dependencias á que hayan de remitírseles 
las correspondientes comunicaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 190b.

NAVARRO REVERTER
Sr. Presidente de la Comisión para la re

forma de la Ley y Reglamento de al
coholes.

(Gaceta 25 de Julio.)

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA- i
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR _ L , .. . . . ,.Esteban Malsgelada FojneHs

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio- Diego Ormazabal Fournade. 
nes preferentes.—Relación n? 70 José Arrellano Prado.

Relación do loe créditos que, por obliga- r.,^008'
cienes de la última guerra de Ultramar, Pe^=to Sernón Gard».
ha clasificado esta Junta en la sesión ¡ Loilpe,0^! , P ¡ 

O1 ále 19 a-tnQi Manuel Cotelo Corral,cekb.ada e, g is  lo del actual. Jogó Quintana Chichón.
Nombré del acreedor é importe del crédito i j08¿ Sánchez Moya.

Grupo 1.°—Haberes personales I Antonio Sancho AIós.
M’gael Gaspar Puch. 

min is t e r io  d e  LA GUERRA I Antonio Alcocer González.

D. Maximiano Correa Corra
lero.

Florentino Aeensio Vázquez 
Antonio Carmona López. 
José Márquez Rubiales.
D. Raimundo Quemada Zapa 

tero.
D. Eugenio Tomás Vidal.
D. Antonio Baigorri Aguado 
D. Juan Portillo Vera.
D. Miguel Provenea Pupo. 
Exorno. Sr. D. José Toral Ve 

lázquez.
D. Carlos de la Hoz Hernán 

dez.
Sr. D. Cristóbal Aguijar Cas 

tañeda.
D. Fernando Carbó Díaz. 
José Palomo Zapata.
Juao López Millán.
José Llorens Martínez. 
Francisco Rodríguez Pérez. 
Jerónimo Pena Benitez. 
Magín Rosell PratB.
Francisco Villanueva Palan 

gues.
Francisco Martín Rico 
José Gallego Bernal. 
Bartolomé Tort Musat. 
José Vano Cerdá.
Cristóbal Cabrera Martínez. 
Manuel Hernández García. 
Manuel Díaz Bueno.
Francisco Gárate Arambur 
Tomás Jubero Hernández. 
José Ortiz Naranjo.
Juan María Lora.
Carlos Grinda Guinter.
Anastasio Herrero García. 
Salvador Aeins Guillén, 
Francisco Pilares Palma. 
Salvador Bonet Franco. 
Juan Delgado González. 
José Manzano Vizcaíno. 
Julián Vicente de San Félix 
Benito Vela Jiménez.
Francisco del Pino Valderr 

ma.
Juan Sandía García.
Juan Díaz Fernández. 
Tomás Domingo Verchili. 
Salvador Fena Tomás., 
Joaquín Martínez Espinosa 
D. Juan Nadal Obrador. 
D. Pedro Valóne Mas. 
Pedro Calderó Navarro. 
Eduardo Lorenzo Méndez, 
Francisco Reisach Camps.

4*10 I Pedro González Martin. 
469'35 I Jo pó  Blanco Arboleda. 
585'05 I Andrés Hernández Aguado. 
471*60 | Gregorio López Ortega.

Pesetas Damián Pérez Fernández.
Antonio Domínguez Sambade

82*60 D. Antonio Espigares Navas
160*49 Aniceto Romo Vergara.
131'07 Domingo Barrenechea Lamar
350*33 gués.

Alejo Burgos López.
599*75 Vicente González Rodríguez
291*10 José Masdemont Muntaner.
563*95 । Manuel La Cave Diez.

1.369*25 Juan Sáiz González.
1.111*50 Fructuoso González Quirós.

Francisco Amigó Mata.
7.214*65 Antonio Carretero Merino.

Juan Navarro Urenda.
507*65 Pedro Leal García.

Joaquín Reche Soto.
2.812’50 Manuel Pérez Payán.

927’60 Manuel Puch González.
32*30 José Romero Gutiérrez.
62‘00 José Cejas Martínez.
81*00 José Sánchez de la Iglesia.
81‘25 José Hinojos» Molero.
82*20 José Camarena Redondo.

128*06 Manuel Valeoznela Jándala.
1 Pedro Puigbo Bleea.

65*07 D. Alvaro Sancho Miñano.
310*17 José Garcia Valverde.
154*70 Enrique Martínez López.
305*32 José Tejero Soto.

372*10 Mariano Martín Marcilla.
516*40 i Serapio Alcázar Caeasola.
372*35 Carlos Nestares Sáez.
103*45 Alejandro Manuel Estra
483*45 Sánchez.
188*70 Mariano Garcia Millán.
300*55 Vicente Sancho Maroto.

12*50 Federico González Aguilar.
31*00 Vicente Barroso Pozo.

496'03 Francisco Machaca Morillo
17*71 Antonio Pardo López.

690*51 Juan Rematal Martin.
478'35 1| M'guel Gallego de la Cruz. I Pedro Olivera Taber.159*35 ¡I Antonio Castro Molina.
300'99 I Leonardo Garcia Chiquillo.
160'45 I Santiago Martínez Briega. 
25*00 I Juan Sanabria Botija.

116*75 I Eugenio Cuarteto Jiménez. 
343*65 I Baldomero Ferrer Enrique. 
262*50 I Miguel Esteban Robles.
262*50 I Antonio Campos Guerra.

87*58 । Torcuato Santos Silva. 
179'55 I Angel Arcos Vivares.

47*61 i Juan Rueda i

Pesetas

144*99 
359*5^ 
255*6°

i

108*0° 
186*9° 
620*0° 
625*5° 
318-7° 
487*8° 
487'85

53*1° 
938° 
81'0°

470'4° 
.235’3° 
603-2°

624'00 
520*00 
338*90
64*80 

402'90 
402*90 
335*60

70*55 
123*94 
407*23 
336*40 
407*23 
407*23 
354*11 
407*23 
247*88 
407'23 
215*99 
541*58 
541*58 
541'58

41*65 
513*46 
301*00 
531*17 
531*05 
143*65 
128*65 
690*90 
447*85 
648*65 
332*80

686*76 
459*73 
371*33 
530*40 
530*45 
530*40 
512*72
512*72 
263*12
30000
389 53

91*00 
213*75

1 519*65 
225*70 
587*10 
106*10 
477*30 
247-55
477*45 
495‘lQ

M.C.D. 2022



o.
Crieanto Morales Sema. 
Matías Guache Viñas. 
José Tena Escudero. 
Faustino Faulo Artiaga. 
Angel Rute García. 
Angel Alvarez del Valle. 
Antonio Robles Sánchez. 
Mariano Cervello Mestres. 
Sebastian Segura Muñoz. 
José Sánchez Romero. 
Tomas de la Calle Chapa. 
Hermenegildo Cebollada Tor 

cano.
Juan Valle Ramada. 
Francieco Soler Torres. 
Luis Arrufe Maternales. 
Pedro Cherma Sari.
Víctor Cano Castaño. 
Antonio González del Toro. 
Esteban Canale Soler 
Esteban Peña Casado. 
Joaquín Picazo Diaz. 
Pascual Berlanga ürefia, 
José Lata Lluch.
Isaac Diéguez Blanco. 
Francieco Castillo Rojas. 
Julián García Preciado. 
Andrés Cantero Calderón. 
Francieco Diaz García. 
José de loe Reyee Tomás. 
José Mata García.
Eceqniel Hernández Pérez. 
Pedro Santietévez Colla. 
Antonio Teixidó Sol. 
Antonio Abad Sirvent. 
Bautista Húel Sánchez. 
Onofre Sánchez Molino. 
Antonio Conejo Gómez. 
Miguel Llórente de la Orden 
Mariano Martin Infante. 
Antonio Goitia Ocharii. 
Tomás Pola Alonso.
Antonio Marios Campoy. 
Nemesio Martínez Pérez. 
Evaristo Rivera Rivera. 
José Padrón Moragas. 
Juan Toda Pagée.
Nicolás Hernández Cabaco. 
Benito Clemente Miguel. 
Ventura Montafio Miró. 
Quirico Lafuente Fuentes. 
Estanislao Busquet Badet. 
Salvador Marti Codina. 
Noberto Martin Riu. 
Francieco Vicente Benitez. 
D. Juan Francisco González 
Tiburcio Tudelilla Martin. 
Silverio Valiente Pamiá. 
Santiago García Santos. 
D. Luis Caturla Travieso. 
D. Casimiro Páez Gutiérrez.

Total general.

Peinas i brlcación de chocolate, y en enmpíimien- | Se acordó las seis demandas contra í
601'15 I de lo que previenen las Ordenanzas I los fallos dictados por el Delegado de I
405'40 I municipales, se anuncia al publico que el j Hacienda sobre consumos.
126*65 I expediente se hallará de manifiesto en la I Se acordó acceder á una petición so- I
566*58 I Secretaria de este Ayuntamiento por es- I bre labrar un trozo de la calle de Bell- I
512*75 I pscio de 15 dias contados desde la fecha I puig; y se levantó la sesión.
512*75 I de la publicación de este anuncio en el I Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro- I
389*00 I Bo l b t in Of ic ia l  de esta provincia á I bó y firmó el acta de la sesión anterior. I 
406*65 I efectos de reclamación. I Se designaron á dos mozos para de- I
353*60 I Palma 26 de Julio de 1906.—El A leal- I clarar en el expediente de Tomás Pía- I 
512'75 I de» Bernardo Calvet. I ñas. .
230*20 I ------ I Se acordó no ser posible la petición I

Núm 1801 I del Sr. Alcalde de Lluchmayor sobre |
265-75 ALCALDIA DE BUÑOLa  Ve Cl n °8 " J°"
7D7‘1O I , . .. , , I se uapo y lamina.
k a q mf l  I Hallándose detenida en el corral común I g0 acordó informar desfavorablemen- I 
473*10 I de eBta vílla ana peKa de. raza Ibioenca te el oficio del Sr. Comandante de Ma- 
ñOR‘4ñ I de UDOa doa co*or roj^0» cuello, pe- I rjna eata provincia sobre la pesca de I 
W*45 cho’frenle y estremidades inferiorea de 03pOnjas en este litoral.
qo7'?O I co,or blanco» de an08 75 centímetros de Sq aprobó la cuenta de gastos ocasío- 
61 q*7O I aUDra’ 86 re(laiere P°r medio del Pre9ente I nados con motivo de la repartación de 
qeniQi I edicto al dueño de la misma para que se I premios á los alumnos de las escuelas 
^4*10 I Pre8eDteá recojerla dentro el plazo de I públicas.

I ciaco dia8 c00^08 deflde la in8erción del I Se concedió permiso á Andrés Barce- 
9R3-35 I Pre8eD^e RDoncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I para reformar la fachada de su casa 
980-20 I de eata Provincia« PaBado cay° Plflzo 8in calle Rocaboira.
‘247*90 I haberse presentado, se procederá á su I ge aeordó encargar el panegírico de | 
Ri 3-60 I venta 00 PábHca 8aba8ta« qae en 80 ca8° Santa Margarita al Regente Rector de 
3R3-76 I tendrá lu5ar en e8ta8 caBae consÍBtorialeB Algaida D. Antonio Artigues.
361'35 I el dia 8618 de Ag08t0 Próxlmo á ,BB diez I Se acordó abonar 15 pesetas á las 
QQQ-an I de 80 mafianB- . . | músicas que asistieron á la procesión de

I BuflolB 26 de Ja,io de 1906.—El Alcal- I San Sebastian.
351'30 I de' Migael Fai-“Pedro F* Muntaner.Se- gQ concedió permiso á Catalina Bau- 

13*65 I cre*ar*0, I sobre reformar la fachada de su ca-
infí-un I I sa calle de Morey. •
115*85 I Núm. 1802 I ge acordó aumentar el jornal á los
162'80 I AYUNTAMIENTO DE FELANITX I peones que trabajan en la recomposi-
35'40 I Extracto de los acuerdos tomados por el I ción de las calles de Pto. Colom; y se

503'10 I Ayuntamiento y Junta Municipal du- I levantó la sesión.
99'40 rante el mes de Mayo de 1906. I Sesión ordinaria del día 27. -8e apro-
96'35 | Sesión extraordinaria del dia 3.—Por | bó el acta.d,e la sesión anterior.

606'25 el Ayuntamiento y Junta Pericial. , Se aprobó una cuenta de papel sella- 
198'25 I Se acordó hacer un recuento general I do^ sellos y modelación.
132'44 I de ganadería en este término municipal. I . ,acordó pa8e á .informc de la Comle 
200'90 I Se acordó seguir los trabajos del Re- I 8lón de .ob^as doa 1%StanCiaLSaaorTpró' 

I ciatrn Riqrai I formar las fachadas de sus casas Jeró-
578'45 Y se levantó la sesión. “i™ Adr0/er Y Catalina Artigues
167'40 Sesión ordinaria del dia 6,-Se apro- u Se aprobaron tres expedientes de pe
56'10 barón las actas de las últimas sesiones, bres para ir a tomar baQos en San Juan 
61'05 I Se aprobó la distribución de fondos I de Campos. .

135'25 hecha para el presente mes de Mayo. . Se enteró el Ayuntamiento de un oh- 
287'25 I Se aprobó el extracto de los acuerdos | 010 del Tesorero de Hacienda sobre m- 
118'75 tomados por el Ayuntamiento durante gresar el segundo trimestre de consu- 
113*05 I el finido mes de Abril. I mc8, . .
85*00 Se acordó pase á informe de la Comi- enteró el Ayuntamiento de una 

159'40 I eión de Obras una carta del Ministro de I carta del Sr. Alcalde de Lluchmayor so
3.160*65 I Fomento sobre construcción de caminos I bre elevar una instancia al Ministro de 

145'30 I vecinales. la Gobernación para que conceda se
291'15 I Se acordó recomponer el camino del I tengan abiertos los domingos hasta las
191'14 I Algar y calles de la Colonia. I d°c0 todos los comercios.
100*00 I Se acordó pase á informe de la Comí- I acordó admitir la dimisión del se-
87'42 sión de Obras una instancia de Catalina pulturero tan pronto haya quien ocupe 

-------------I Bauzá sobre reformar la fachada de su I su vacante.
73 752'52 I casa I Se acordo entregar los talones de la

Se acordó contribuir con 7-50 pesetas prestación-Personal correspondientes á
Madrid 17 de Julio de 19O6.=E1 Sacre- el regalo que con motivo del enlace de

tarto, P. 8., Manuel Reig.—V.* B.°«E1 I S. M. el Rey han de hacerle todos los este Ayuntamiento para que proceda a 
Praaidenta, SagaM. once expedientes de po- ^Se acordó iluminar las fachadas del

(Gaceta 24 da Julto). | ^es que piden tomar baño, en San Juan | r^ ^1^^^

" ' Se acordó hacer constar el sentimien- Piezas el tiempo que se celebrará una
por la I reunión con motivo del enlace de Sus 
Pedro I Magestades Alfonso XIII y Victoria Eu- 

| genia.
incau- I Se acordó que una pareja de la Guar
ía To- I d^a Municipal nocturna preste b u s  servi- 

| cios durante el verano en la vigilancia 
de los campos. Y se levantó la sesión.

Núm. 1803
D. Felipe Montull y Biscarri, Juez dt 

primera Instancia y de Instrucción 
Manaeor y su partido.
Por el presente edicto hago saber: QQi 

en la ejecutoria sobre pego de coetai 
causadas en la causa criminal que se gj. 
guió contra Pedro Antonio Mesquida y Nj, 
colau por hurto de aves, vecino que foj 
de Felanitx, que importan tresdentai 
veinte y cinco pesetas setenta céntimos, 
mas sesenta y siete pesetas quince céntl. 
mos las posteriores y veinticinco pesely 
los honorarios del abogado D. Ramón Vg. 
Hespir, sumando dichas partidas cuatro
cientas diez y siete pesetas ochenta y cin
co céntimos, en cuyas diligencias se hi 
dictado la siguiente = Providencia del 
Juez Sí. Montull.=Manacor veinte de Jq . 
lio de mil novecientos seis.—La preceden
te orden diligenciada únase á los autos di 
su cargo, y resultando que no se ha podi
do hacer el requirimíento acordado al re
matado Pedro Antonio Mesquida y Nico- 
lau por haber éste fallecido, entiéndaei 
dicho requerimiento con los herederos y 
causa-habientes del mismo, que por ser di 
ignorado paradero y nombres, se les barí 
por edictos que se fijarán en los pnestoe 
de este Juzgado y sitio público de coa» 

I lumbre de Felanitx y se insertarán en el 
i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia cooce- 

diéndolea el plazo de ocho diae para que 
satisfagan las responsabilidades pecunia
rias á que fué condenado dicho rematado. 
Lo mandó y firma SS.a doy fé.—Montull 
=Ante mí, Antonio Obrador.

Dado en Manaeor á veinte y uno di 
Julio de mil novecientos seis.— Felipe 
Muntull.--Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1804 •
Don Juan Sampol Llabrés, Juez munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri
mera instancia de la misma y su par* 
tido.
Por la presente y en virtud de provi

dencia de esta misma fecha recaída á con
secuencia de demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía puesta ante este 
Juzgado por el procurador D. Arnaldt 
Mir en nombre de D. Antonio Trayo
Beltran vecino de esta ciudad, contra Ma
gín Amengual Vidal que lo era de Felá- 
nitx, sobre que se condene á éste, al pego 
de quinientas pesetas que está adeudando 
á aquel en virtud del pagaré presentado, 
con los intereses legales al cinco por cíen' 
to desde la interposición de dicha deinao' 
da, con imposición de todas las costas: Sí 
notifica y emplaza al referido demandado 
Magín Amengua'. Vidal, cuyo paradero b í 
ignora, para que dentro de nueve diae b B' 
flaladoe en la aludida providencia, com
parezca en los expresados autos, bajo 
apercibimiento de lo que haya logar.

Dado en la Ciudad de Inca á veinte
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eiete de Julio de mil novecientos eeia.-* 
Juan Sampol.—Ante mi.—Por mi comp8* 
ñero Sampol, José Ribas.

SECCION OFICIAL I to que tuvo este Ayuntamiento 
s£¡ía—s===5=5==5;¡=;===5=5= I muerte del poeta Mallorquín D. 

I de A. Peña.
Núm. 1799 I Se aprobó el expediente sobre

DELEGACION DE HACIENDA I tación de calles del ensanche de 
nir RALTARE8 I rre- Y 86 l®VantÓ la sesión.

• vi 4» i « nrArimn I Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro-
Anuncio.—El día primero del próximo I bó firmó q1 actade ia ae8ién anterior. ■ 7rT,.T. MTTNmTPAT

mee de Agosto Be abre el pago de los ha- । concedió permiso á Juan Gomila I JLMA MUNICIPAL
berea á loa individuos de Glaaea pasivas aobrQ reformar la fachada de su casa. I Sesión extraordinaria del día 24.—Se 
que lo perciben por la Depositaría Paga- I Igualmente ae concedió permiso para I aprobó el acta de la sesión anterior, 
duría de esta provincia en la siguiente I reformar laa fachadas de las casas nú- I Se rectificaron todas las bajas de con
forma: I meros 23 y 25 de la calle de los Huertos I sumos hechas en la sesión de dia 20 de

Dia l.*—Montepío Militar, Montepío I ¿ Francisc0 Barceló y Juana Ana Tu- I Abril último menos las que se les había 
Civil y Jubilados. I goreg I aumentado la cuota, que se les dejó con-

Dia 2.—Retirados de Guerra y Marina. I 6 A Francisca ¿na Fiol se le concedió I forme figuraban en el reparto. No estu- 
Palma 26 de Julio de 1906.—Francisco I jgual permia0 para igUa| reforma. I vieron conformes con esta reducción los 

de Semir. I ge acordó quedar enterado del oficio I señores Nadal, Picó y Barceló D. Anto-
- I del Sr. Inspector Provincial de Sanidad I nio por creer que la Junta tenia facul- 

Núm. 1800 I 80bre análisis de vinos. I tad d© aumentar los contribuyentes que
ALCALDIA DE PALMA I Se acordó pase á informe de la Comi- I estuvieren equivocados apesar de orde- 

— Habiendo acudido á esta I sión de Obras una instancia de Andrés I nar lo contrario la superioridad.
Alcaldía D. Bernardo Alcover y Alomar I Barceló sobre reformar la fachada de Y se la sesión.
de esta vecindad, pidiendo permiso para I su casa calle Rocaboira. I Felanitx 5 Jumo de 1906. El A cal-
toetalar un motor de gas de tres cuartos Se aprobó un expediente de un pobre de, Guillermo Puig. -El Secretario, Ma- 
de caballo de fuerza en la calle de las Ca- I para ir á tomar baños en San Juan de I teo Rosselló.
pachtoee Btoew con u h"1 1

Núm. 1805
D. Juan Ginard, y Ferfer, Abogado) J^1 

municipal suplente del distrito de 
Lonja de esta ciudad,
En virtud del presente edicto se saca» 

pública subasta por termino de diez día, 
la parte que corresponde á Juana D°0se’ 
lió y Fiol en la herencia de su difunto p 
dre Jaime Rosselló sobre una finca 
cabida de cinco cuartones, sita en el pu 
to denominada La Avállete del térm 
municipal de Petra, la que forma parte 
otra mayor perteneciente pro-indiviso 
los padres de la ejecutada el referido Ro 
selló y Catalina Fiol y Durán, cuyos no 
deros de la íntegra finca se describir - 
para hacer pago con su producto de die 
parte indivisa que en su caso 
derá á la mentada Rosselló y Fiol, ó 
Bartolomé Cafiellas y Bover de la can 
dad de docientas cincuenta pesetas 
mas las costas causadas y que se caue « 
á que fué condenada la ejecutada medí 
te sentencia de veinte y ocho de Julio 
piíl oc^odeotQd poyenU y
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La integra ñnca que coino se ha dicho 
resulta inscrita proindiviso á favor de los 
padres de la ejecutada Jaime Roeselló y 
(jaldentey y Catalina Fioly Darán, es de 
cabida de dos coarteradas y media y cin- 
caenta destres, equivalentes á una hectá
rea setenta y seis áreas, cua-enta y cuatro 
cenfiáreas, lindante por el Norte con el 
predio Son Espée. esto es; una cuarterada, 
pees se halla subdividida en dos porcio- 
pea, por el Sur con la de Pedro Juan Bo- 
ped, por el Este y Oeste con camino y la 
reatante cuarterada y media y cincuenta 
destres, confinan por el Norte con la de 
dicho Boued, por el Sur con predio El Ra- 
falet, por el Este con tierra de Melchor 
Riera y por el Oeste con la de Antonio CaL 
deotey: justipreciada la totalidad en nove- 
cieutas cuarenta pesetas,

En su consecuencia tendrá lugar, la 
jnbaeta y remate el día catorce del pró
ximo Agosto á las doce horas, en el local 
que ocupa este Juzgado y bajo las condi
ciones siguientes;

1. Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la mitad del justiprecio por 
que fué valuada la totalidad de la finca, 
sirviendo dicha cantidad á cuenta del 
precio del remate al que lo obtenga y 
devolviéndose en el mismo acto á Jos 
demás. •

2 .a El comprador deberá hacerse car
go de los gravámenes que acaso graven 
la parte de finca correspondiente á la eje
cutada.

3 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás inherente al 
mismo.

4 .a No  habiéndose suplido la falta de 
títulos de propiedad, será condición que 
el rematante verifique la inscripción omi
tida empleando para ello los medios con
ducentes, antes del otorgamiento do la es
critura de venta y en el término que al 
efecto se le señale, á tenor délo precep
tuado en la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecario.

Dado en Palma á veinte y seis de Ju
lio de mil novecientos seis.—Juan Ginard. 
-Ante mi, Jaime Salvá.

Núm. 1806
0- Pedro Pons Sintea Jues municipal de 

la oilla de Perrerías partido iudicial 
de Mahón en la Provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos sobre información posesoria á 
livor de D. José y D. Pedro Boceo Villa- 
hnga, solicitando la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido de 
la8 tres fincas siguientee: l.° un solar en la 
calle de San Bartolomé de esta Villa mar- 
cádo con el número 14 que linda á la dd- 
^cha con casa de Mana Fiorit Piris, á la 
izquierda con otra de Gabriel Bagar 
Campa y al dorso con casas de Antonio 
álzina Salem y de José Fabrer Pona; 
2'° una casa en la Plaza de la Constitución 
a6 esta Villa marcada con el número 1 que 
iinda á la derecha con la calle de San Bar- 
lolomé, á la izquierda con casa de José 
Horh Pons y por el dorso con casa de don 
Gerónimo Fiorit Febrer y con la calle de 
Ban Joan; y 3.° otra casa situada también 
en esta Villa plaza de la Pescadería nú
mero 7 que liada á la derecha con ia calle 
pQeva, a la izquierda con casa de Agueda 
jornés Febrer y por el dorso con las caa- 

de la casa Rectoral, no ee expresa la 
pedida superficial métrica de las fincas y 
tas adquirieron los mencionados D. José y

Pedro Boceo Villalonga por herencia 
t6 8U padre D. Miguel Buceo Pona sin tí- 

escrito pagándose la contribución y 
fiando amillaradas en ia actualidad las 
Retidas fincas á nombre de loe repetidos 
u- José y D. Pedro Boceo Villalonga: en 
^yos autos y mediante proveído de tres 

6 Abril próximo pasado se aprobó el ex- 
^dieute mandando ee inscriba en el Re- 
8l6tto de la Propiedad de este Partido la 
l/*acdpción posesoria de las fincas descri.

á favor de loe mouciouadoe D. José y 

D. Pedro Boceo Villalonga, sin perjuicio 
de tercero de igual ó mejor derecho. Sus
pendida por el Sr. Registrador la inscrip
ción posesoria, per hallarse inscrito el do
minio de Ií<s mencionadas fincas á nom
bre de Miguel Boceo Pons, á solicitud de 
los repetidos D. José y D. Pedro Boceo 
Vilialong’» queda acordado en providencia 
de esta fecha comunicar el expediente al 
expresado Miguel Boceo Pons y por su 
muerte á sus herederos y demás personas 
que puedan tener el derecho sobre las fio- 
cas de referencia á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado á usar de su derecho sí 
les conviniere, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se confirmará el expresado 
auto de aprobación.

En su virtud por medio del presente 
edicto, se cita, llama y emplaza á D. Mi
guel Boceo Pons vecino que fué de esta 
población y por su muerte á sus herederos 
y demás personas que puedan tener dere 
cho sobre las fincas de referencia para que 
dentro el término de quince días hábiles 
contaderos desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia se presenten ante 
este Juzgado á evacuar la audiencia que 
les ha sido conferida de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del artí
culo 402 de la Ley Hipotecaria, apercibí 
dos que de no verificarlo se dictará auto 
confirmando el de aprobación de tres de 
Abril próximo pasado.

Dado en Ferrerias á veinte y tres de 
Junio de mil novecientos seis.—Pedro 
Pons.—Lorenzo Pone, Secretario.

Núm. 1807
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Capitán del Puerto de 
Palma
Hace saber: que en cumplimiento del 

acuerdo de la Junta de Pesca del 18 de 
Julio, queda prohibida la pesca con Jábega 
rebajada desde la línea que va de las Lle
tas á Cabo Enderrocat hácia el interior y 
que ios dueños de dichos artes, deben pre
sentarse en esta Comandancia en el plazo 
de siete dias para dar cuenta de su exis
tencia y sufrir nuevo despacho.

Palma 24 de Julio de 1906.—José Pidal.

Núm. 1808
El Comisario de Guerra, encargado de la 

liquidación de los suministros verifica 
dos por los pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla ai Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de Julio 
actual son los que á continuación se ex 
presan fijados en 18 del mismo por la Co
misión Provincial de Baleares en unión del 
Comisario de Guerra de la Isla de Mallorca, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 3.0 de la Instrucción para los suminis
tros de pueblos aprobada por R. O. de 9 de 
Agosto de 1877 (C. L. n.° 309 página 584 )

Clase de Artículos Peseta»
Ración de pan de 700 gramos. . 0*20
Id. de cebada de 4 kdógramos. . 0*90
Id. de paja de 6 id. . o 30
Litro de aceite. . 1*10
Id. de petróleo. . 0 80
Id. de vino. , 0*30
Kilógramo de carbón, . 011
Id. dé lefta. . 0 03
Id. de paja larga, . 0 05
Id. de carne de vaca. . 1'90
Id. de id. de carnero. . i‘75

Mahón 24 de Julio de 1906.—El Comisa
rio de Guerra, José R. Fábregues.

Núm. 1809
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta pla^a 
Hece saber: qae debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento, 
los artículos de subsistencias y utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el oía 11 del mes de Agosto próximo y 
hora de las once para que las personas que 

Ídeséen interesarse en este servicio, pue
dan presentar en el citado Parque sus pro- 
rroaicioaeg, can muestra de las ürtfcúWB 

que ofrezcan, los cuales han de leúnir láé 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y fijadas en al pliego 
de condiciones que obra en este estableci
miento, á cuyo cumplimiento se obligan, 
como asimismo á poner los artículos que 
es compren, en los almacenes de la Admi

nistración militar.
En virtud de órdenes superiores se am- 

plian en este concurso las adquisiciones de 
cebada y paja de pienso, cuyas proposi
ciones podrán comprender como plazo má
ximo las cantidades necesarias á este Es
tablecimiento hasta fin de Diciembre ó 
plazos menores, teniendo en cuenta que 
el promedio de consumo mensual alcanza 
as cifras da doscientos y cuatrocientos 

quintales métricos respectivamente, á cu- 
yaa cantidades ee atemperarán las entre- 
;as en dichos periodos.

Palma 24 de Julio de 1906.—Antonio 
Vilella,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, cok y sal.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 

eña de tronco y ceniza.

Núm. 1810
D. Bartolomé Mir Calafell, Arrendata

rio de la recaudación de Contribucio
nes é impuestos de la provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las cuotas de contribución Terri
torial, Edificios y solares, Industrial y 
Carruajes de lujo, é Impuestos de Minas 
y Casinos ó Círculos de recreo correspon
dientes al actual tercer trimestre, tendrá 
ugar en esta provincia del uno al veinte 

y cinco del entrante mes de Agosto, veri- 
cándose el cobro en cada distrito munici
pal por los recaudadores subalternos de
bidamente nombrados y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 35 de la 
vigente Instrucción de 26 de Abril de 
1900 á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palma

Palma, del 1 al 25.—Algaida, del 1 al 
4 —Andraítx, del 1 al o.—Bañalbufar, 
días 6 y 7.—Buñola, dias 11 y 12.—Cal- 
viá, dias 6 y 7.—Deyá, dias 11 y 12.— 
Espolias, días 10 y 11 —Estábilmente, 
dias 13 y 14.- Estallenchs, dias 9 y 10.— 
Fornalutx, dias 4 y 5.--Lluchmayor, del 
8 al 12.—Marratxí, del 6 al 9.—Pnigpn- 
ñent, dias 9 y 10. - Santa Eugenia, dias 6 
y 7.—Santa María, del 1 al 3.—Sóller, 
del 6 al 10.—Valldemosa, dias 1 y 2,

Partido de Inca
Alaró, del 1 al 4.—Alcudia, del 1 al 

4.—Binisalem, del 9 al 12.—Bújer, días 
1 y 2. — Campanet, del 3 al 5.—Costitx, 
del 5 al 7. — Escorca, día 15.—loca, del 
19 ai 23.—Lloseta, del 1 al 3.—Llubí, del 
6 al 9.—María, del 10 ai 12.—Muro, del 
1 al 4.—Pollensa, del 6 al 10. —La Pue
bla, del 1 ai 4.—Sansellas, del 5 al 8.— 
Santa Margarita, del 6 al 9. —Selva, del 
6 al 10.—Sineu, de! 1 al 4,

Partido de Manacor
Artá, del 1 al 4. —Campos, del 4 al 6. 

—Capdepera, del 7 al 9.—Felanitx, del 
6 al 11.—Manacor, del 17 al 22.—Mon- 
tuiri, del 16 al 18.—Petra, del 7 al 10.— 
Porreras, del 19 al 22. —Sao Juan, del 22 
al 25.—Santañy, del 9 al 12.—San Lo
renzo, del 23 al 25.—Son Servara, del 14 
al 16.—Vihafranca, del 1 al 3.

Partido de Menorca
Alayor, del 9 al 12.—Cindadela, del 1 

al 5.—Ferrerias, dias 4 y 5.—Mahón, del 
2 al 6.—Mercadal, del 18 al 20. —San 
Luis, dta l.°—Villa-Carlos, del 10 al 12

Partido de Ibiza
Formentera, del 23 ai 26.—Ibiza, del 

1 al 6 —San Antonio Abad, del 15 al 19. 
—San José, del 17 al 21.—San Juan Bau
tista, del 10 al 14.—Santa Eulalia, del 6 
al 11

Igualmente se hace saber á los Señores 
Contribuyentes de esta Capital, que du
rante los días laborables que transcurran 

úuu al veiute y hutas 4$ 5 á «3

o
verificará el cobro á domicilio por los co
bradores auxiliares al tfecto nombrados; 
y durante loa expresados dias de cobro a 
domicilio y horas de 12 á 14 podrán tam
bién efectuar el pago de sus cuotas en las 
oficinas de la recaudación establecidas en 
la calle de Vilanova n.0 9 principal.

Todo lo cual se hace púb ico para no
ticia de los Señores Contribuyentes, arre
gladamente á lo prevenido por el articulo 
35 de la lustracción de 26 de Abril de 
1900. .

Palma 24 de Julio de 1906.—Bartolo
mé Mir.

Núm. 1811 
CONTRIBUCION RUSTICA

Anualidades de 1905 y 1906
D. Juan Ceñellas Coll, Recaudador ejecu® 

tivo de la 2? Zona de Palma
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri» 
butivo y anualidades arriba expresadas, se 
ha dictado con fecha 17 de Julio de 1906 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo sattefe- 
cho loe deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con ia Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los inmuebles perte- 
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto ee verificará bajo mi presiden
cia el dia 9 de Agosto de 1906 y hora de 
las once siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran dos terceras partes 
de la capitalización.

Notifíqoese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtíendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de Algaida, Plaza 5, y 
que se establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Nombres y apellidos de los deudores.— 
Fincas.—Linderos.—Su capitalización. 
— Valor para la subasta.

Pesetas
Miguel Mirallea Miralles, su ve

cindad se igoora, una porción de 
tierra sita eu el término de Algai
da, llamada Galana ó Can Cumu- 
ñas, de ostensión 146 cuartones ó 
sean 20‘54 áreas, linda al N. con 
camino pasage, Sur Autonio Mira
lles, E. camino pasage, O. Mateo 
Ribas, su capitalización 116 pese
tas, valor para la subasta. . 77'32

2 n Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios eu 
eu caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, costas y 
demas gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad do loa 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar.

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precia 
de la adjudicación; y

6? Que sí hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarsa el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará ia pérdida del depósito.

■ Algaida á 18 de Julio de 1906.—El Re» 
caudado: ejecutivo, Juan Ca^oiUg.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Manacor
QUENTA del^it0 trimestre del año 1906 que rinde el Depositario. 

FRIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 4266*52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 23014*76

Cargo....................................................... 27281*28
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 22817*91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................  . 4463*37
tíEDÜNDA PARTE.—UU1NTA POB CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anterior

Operacionei 
en cite triaeitre

TOTAL 
de la» operacionei

1 Propios....................................................... » » »
2 Montea....................................................... » » »
3 Impaeatos................................................. 3939*50 3786*34 7725*84
4 Beneficencia............................................. 613*92 460*00 1073*92
5 Instrucción pública........................... ..... » > »
6 Corrección pública.................................. 3745*20 485*06 4230*26
7 Extraordinarios....................................... » » >
8 Resultas..................................................... 5299*79 » 5299*79
9 Recursos legalea para cubrir el déficit. » 18283*36 18283*36
p Reintegros................................................. » > »
11 Ampliación............................................ » > >

Cargo pesetas. . . 13598*41 23014*76 36613*17

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1360*84 2572*47 3933*31
2 Policía de seguridad............................... 937*40 1097*25 2034*65
3 Policía urbana y rural........................... 804*88 1820*68 2625*56
4 Instrucción pública................................ » 445'00 445*00
5 Beneficencia............................................. 64*40 182*25 246*65
6 Obras públicas....................................... 887*63 1466*78 2354*41
7 Corrección pública.................................. 95*00 1017*20 1112*20
8 Montes....................................................... » > »
9 Cargas........................................................ 5071*50 14012*62 19084*12

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................. 110*24 203*66 313*90
12 Resultas.................................................. » » >
13 Ampliación............................................... » » »

Data pesetas. . . 9331*89 22817*91 32149*80
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Manacor á 2 de Julio de 1906.—El Depositan), Jorge Vidal.—Conforme.—El

Secretario-Contador, Juan Parera.—V.° B. °—El Alcalde, Miguel Gomila.

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del 8«° trisuestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE—Cu e n t a  d e o a ja  Peseta.^ _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... ..... . 1207*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 9843*28

Cargo..................................................... 11050*98
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 10465*75

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................  . 585*23
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios. . . .......................................  
á Montea. . . .......................................
3 Impuestos...........................................   .
4 Beneficencia.............................................
5 Instrucción pública................................
ó Corrección púohca..................................
7 Extraordinarios........................................
d Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................  .
11 Ampliación . . . ..............................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gasl )s del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 üerreccióa púbaca..................................
8 Montes....................................... . .
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 1 nprevistos...............................................

13 A npliaeión ............................................
Data pesetas. . . •

*

1384*50
>
»
»

17*96
2871*78

»
»

4274*24

»

1114*50 
*
>

150*12

8578*66 
>
»

' 9843*28

> 
»

2499*00 
»
»

150*12 
17*96

11450*44 
»
»

14117*52

506*30 
119*07
26*07

»
»

300*05
»
>

2046*85

68*20
>
»

3066 54

1827*55
28350 
202*00
110*00

*
1546*55

»
»

6301*15
»

195*00
»
>

10465'75

2333*85 
402*57 
228*07 
110*00

>
1846*60

»
>

8348*00
a

263*20
»

13532*29
La prHCHddQtH cueuia e.-ca conforme con lo que resulta d 
En Polleuea a 30 de Junio de 1906.—El Depositario,

e los libros de la Depositaría, 
Antonio Picó,—Conforme.—- 
ábside» Aíoy.

Depositaría de fondos municipales de Villaffancá -------) •••í-------  .
CUENTA del 8.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 1514*25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 10*95

• Cargo........................................ 1525*20
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 624'68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. /...................... 900'52
BEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operacioen

1 Propios.......................................................
2 Montea............................................. . .
3 Impuestos.................................. ..... . .
4 Beneficencia......................................   .
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública.......
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Reintegros.................................................
11 Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

»
160*75 

»
»
»

524'07 
1785*21

> 
>

2470*03

»
»
*
»

*
*

10*95
>
>

10*95

>

160*76
•
»
» 
> 

524*0? 
1796*16

2480*98"

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad..............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación.................... ...........................

Data pesetas. . . .

202*65 
. »

•
100*00 

» 
» 
> 
»

653*13 
»
»

955*78

6*90 
>
»

»
» 
»

617*78 
>
>
»
>

624*68

209'55 
»
*

100'00
» 
>

>
1270'91

* 1580'46
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría 
En Viiiafranca á 30 Junio 1906.—El Depositario, Pedro Artigues.-Conforme.— El Se 

cretario-Contador accidental, Antonio Oliver.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Santandrea.

Depositaría de fondos municipales de San Juan
CUENTA del /8«o trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 46*69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... ..... . 1203'88

Cargo................................................. 1250'57
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 1203'88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 46'69
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones Total
trimestre anterior en este trimestre de las operación'’

1 Propios., .4 ............................................. > » »
2 Montes...................................................... » » »
3 Impuestos.^........................................... » » »
4 Beneficencia............................................. 1 > >
5 Instrucción pública................................ » » »
6 Oorección pública................................... > > »
7 Extraordinarios................................. > > »
8 Resultas.................................................... 1238*23 » 1238*23
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1203*88 1203*88

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación..............................  . , . > > »

Cargo pesetas. . , . 1238*23 1203*88 24422L

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . > > »
2 Policía de Seguridad. . > > >
3 Policía urbana y rural. »
4 Instrucción pública. , ■ > »
5 Beneficencia. . > > »
6 Obras públicas. . . , » >
7 Corrección pública. . > » >
8 Montee................................ » » »
9 Cargas. . . , . . 1191*54 1203*88 2395'42

10 Obras de nueva construcción. . . . » > >
11 Imprevistos. . . . » > »
12 Resultas. . . . . > » »
13 Ampliación.............................................. » > __^^***

Data pesetas. . . . 1191*54 1203*88 2395*^

La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de loe libros de la Depositario
En San Juan á 5 Julio de 1906.—El Depositario, Antonio Oliver.—Conforme.

| Secretario-Contador, Antonio Fernandez.—-V.° B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá^^^
¡ PALMA—Es c u e u a ^Tl pu q ü^iu a

M.C.D. 2022


